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Se suscribe á este pe r iód i co que sa
le los martes y sábados, y consta ca 
da n ú m e r o de un pliego de impres ión 
cuando menos, en la imprenta Real, 
ealle de Santa Mar ía la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vel lón al raes pues
to en casa de los señores susciiptores 
cié esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn. fraileó de porte. 

Los ar t ículos y avisos no oficiales 
se rec ib i rán en la misma Glicina é i n 
sertaran gratis, siempre que sean de Is 
clase que comprende lá Real orden de 
20 de abri l de 1833; pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F Í C Í O . 
I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

L a Dreccion general de Rentas me comunica l a 
Rea l orden Circular que sigue. 

E l Excmo Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á la D i r e c c i ó n 
general de Rentas, y de Real orden fecha 16 
del actual , la expos ic ión y Real decreto siguiente: 
E x c m o Sr.: Cou fecha 9 de este mes tuve el ho
nor de elevar á S. M . la Reina Gobernadora la 
expos i c ión s i g u i e n t e . — S e ñ o r a ; D i f i c i l , s i no i m 
posible, será el l levar á feliz cima los ardientes 
deseos de V . M . de asegurar e! bienestar de la 
N a c i ó n , en tanto que todos los ramos del Gobier 
no no se sujeten 4 unas mismas bases. E n vano 
d i c t a r á V . M . sábios decretos que sobre las m á 
ximas mas exactas de ¡a moral arreglen las ac
tuaciones de ios Tribunales de just ic ia en las con
tenciones c iv i les , y en la a v e r i g u a c i ó n de los de
l i tos comunes; y en vano p r o c u r a r á V . M . refor
mar los defectos del C ó d i g o cr imina! , si no se ha
t e a la Hacienda extensivo igual procedimiento.— 
L a j u r i s d i c c i ó n c r imina l de esta adolece á mis ojos 
de vicios que están en contradicion con los sent i
mientos bene'íicos de V , M . Por no haberse cono
cido e! í n t i m o enlace que la H ¡cienda tiene 
con las ciencias adminis t ra t iva y legis la t iva , se 
han obstruido las fuentes de la riqueza pt'iblica; se 
han establecido impuestos que , luchando con el 
í n t e r e s i n d i v i d u a l , provocan el fraude; y un e m 
p e ñ o funesto en sostener con la fuerza tales erro
res, ha formado un C ó d i g o penal arbi t rar io en el 
ó r d e n de la sustanciacion, y atroz en los castigos 
s e ñ a l a d o s a'las trasgresiones, hijas mas bien de un 
errado concepto, que no de la perversidad de los 
apellidados reos,—La moral padece menoscabo 
con las sentencias que pronuncian los juzgados de 
Hac ienda , y las cuales, poblando de infelices los 
presidios, sin acrecentar los ingresos de! Tesoro 

inf luyen poderosamente en la ruina del Es t ado . r r 
Al tamente convencido de tan triste ve rdad , estre
mecido con el cuadro espantoso de los hombres 
que la Hacienda'sacrifica anualmente a su quirae'-
r ico engrandecimiento, y ansioso de a u x i l i a r á Vt 
M , en la difusión de las mejoras que va i n t r o d u 
ciendo en todos ios ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n , me 
d e d i q u é á examinar detenidamente la índo le de la 
ju r i sd icc ión fiscal, para proponer lo que mi buen 
celo me dictara en bien del servicio de V . M . ; y 
tuve la sat isfacción de hallar que una obra tan 
importante se habia cometido p o r V . M . á una C o 
misión compuesta de sugetos muy recomendables 
por su i lus t rac ión y circunstancias, los cuales se 
ocupan en la r edacc ión de un proyecto de ley que 
abrace el arreglo de la j u r i s d i c c i ó n de Hacienda , 
y la reforma de su ley penal. —Pero, S e ñ o r a mien
tras estos ministros concluyen la obra de que es-
tan encargados cou toda la perfección correspon
diente á sus pr inc ip ios y i las esperanzas p ú b l i 
cas, creo absolutamente preciso proponer á Y . M . 
algunas medidas provisionales que, dignas de su 
piadoso c o r a z ó n , ileben el consuelo á un n ú m e r o 
considerable de familias, hoy sumergidas en la 
amargura por la desacordada dureza de los regla
mento fiscales.—Suplico, pues, á V . M - se sirva 
dar su soberana a p r o b a c i ó n al decreto que tengo 
la honra de presentarle. M a d r i d 9 de Octubre de 
1835 — S e ñ o r a . r r A . L . R . P. de V . M - - J u a n 
Albarez y Mend izaba l — E n su consecuencia se 
s i r v i ó d i r i g i rme el Real decreto del tenor s igu ien
te .—Tomando en c o n s i d e r a c i ó n cuanto me h a b é i s 
expuesto sobre la necesidad de reformar la parte 
de leg is lac ión re la t iva á la Real Hac ienda , he 
venido en decretar, en nombre de mi augusta H i j a 
la Reina D o ñ a Isabel n , aunque in te r inamente 
lo que s i g u e . r r A r t í c u l o 1 . 0 M e p r o p o n d r é i s 
tres personas dignas de m i Real c o n í i a n z a á q u i e 
ÜSS se cometa inmediatamence la vis i ta de todo 



los procesos existentes en la secc ión de Super in -
teudeí ic ia genera l .—2. 0 Estas tres personas co
misionadas se rán autorizadas para mandar sobre
seer en todas las causas de menor c u a n t í a , ó que 
por sus circunstancias lo mereciesen, pon iéndose 
en l ibertad á los que de sus resultas se hallaren p re 
sos, con la impos ic ión de una ligera mul ta á j u i 
cio de las misma?, cuyo valor se ad jud ica rá á los 
aprehensores del contrabando.—3. 0 A esta C o 
mis ión se pasa rá nota de todos les que se hallaren 
hoy dia en presidio por sentencias de los T r i b u n a 
les de Hacienda, con espresion del m o t i v o , pa
ra que me propongan por vuestro conducto los que 
reputaren acreedores á i n d u ! t o . ~ 4 . 0 Los I n 
tendentes y Subdelegados r e m i t i r á n á la C o m i s i ó n 
otra nota de las causas que tuvieren pendientes 
con expres ión del m o t i v o , para que en su vista 
determine el sobreseimiento de lasque creyere no 
deberse c o n t i n u a r . z : ^ . ® L a C o m i s i ó n me d a r á 
cuenta por el M i n i s t e r i o de vuestro cargo del re
sultado de sus tareas para mi conocimiento y sa
t isfacción del p ú b l i c o , — T e n d r é i s l o entendido y 
d i s p o n d r é i s lo necesario para su cumpl imien to . 
E s t á rubricado de la Real mano. — E n el Pardo 
á 9 de Octubre de 1 8 3 5 . — A D . Juan Albarez 
y Mend izaba l , . m i Secretario de Estado y del 
Despacho de H a c i e n d a . ~ D e Real ó rden lo tras
lado á V . E . y V . SS. para que .dispongan su 
impres ión y c i r cu l ac ión á ios Intendentes , coa 
.p revenc ión de que lo comuniquen á los Subdele
gados de ios p m i d o s , y por unos y otros á los 
pueblos de sus respectivos distr i tos, encargando 
á estos que avisen el recibo á los Subdelegados 
los cuales d a r á n no t ic ia de estes avisos á los I n 
tendentes por quienes se d a r á cuenta á esa D i r e c 
c ión que le p o n d r á en conocimiento de este M i 
nis ter io .—Todo lo que trascribe á V . S. la D i 
r e c c i ó n para su mas exacto cunpl imiento en todas 
sus partes, y que c o m u n i c á n d o s e en los t é r m i n o s 
prevenidos se haga t a m b i é n en el B o l e t í n oficial 
de esa P r o v i n c i a ; dando V . S. av so é la D i r e c 
c ión , á fin de que esta pueda hacerlo si Min i s t e r i o 
Sígufl se previene.—Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . M a d r i d Í 8 de Octubre de 1 8 3 5 . - - J o s é de 
A r a n a i d e . - - E l Marques de M o n t e v i r g e n . - - D o 
mingo J i m e n e z . - - J o s é Chaves.^ 

Y la inserto en este pe r iód ico p a r a conocimien
to de todos los habitantes de este Reino. Zaragoza 
21) de Octubre de i 8 ¿ ^ . - - J u a n G a r c í a Ba rzana -
l lana . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
Í I E Z A R A G O Z A . 

Para conocimiento, de Lis Jnstuiasde esta, provincia, 
y Af ín de quejas contribuyentes a l servicio del 
ejercito sepan la responsabilidad d que están \su%e-
tó* se publican de órden de l Exento. Sr. C a p i t á n 
Genera l de este reino las Reales órdenes siguientes. 

1 M m i ' t e i i b de la g ú c r n i - R x c m o . Sr .= A\ C a p i t á n 
General de Cami la la vieja oigo hoy lo s igu ien te s 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de un o f i 
cio que el Subdelegado de fomento de" la provincia 
de Zamora me dir ig ió en 11 de Marzo ú l t i m o cian
do parte de haberse fugado á Portugal muchos j ó 
venes de aquella ciudad sujetos á la Quinta que se 
estaba practicando, y que para contener tan escan
dalosa emigración y evitar el perjuicio que había 
de irrogar a los pocos mozos que obedientes y p a 
cíficos, permanecian ta el ieno de sus familias 
dispuso la pub l i cac ión por Ayuntamiento de un-
bando haciendo saber y déc la randd soldados de he
cho á todos los fugados , y que no pudiendo estos 
cubrir el cupo por si mediante la emigración á 
Portugal , se p r o c e d e r í a desde luego á cubrir el que 
cor respondía á dicha capital con sustitutos puestos á 
costa de los bienes d é l o s fugados, ó de sus padres, ó 
personas de quien dependiesen; de cuyas medidas 
pedia el Subdelegado Id Soberana aprobación: y en
terada S. M . y de lo manifestado por el Tr ibuna l Su
premo de Guerra y Mar ina , á quien tuvo por conve
niente oir sobre éí part icular, en acordada de 17 del 
corriente, se ha servido resolver á nombre de su augus
ta hija la Reina Nuestra Señora Doña Isabel 11, que 
sin embargo de que el Subdelegado ce fomento deb ió 
dar parte de esta ocurrencia al Cap i t án General de la 
provincia, á quien no se ha o ído , porque las a t r ibu
ciones de aquel en la actual Quinta son las mismas 
que en las anteriores tenían los Intendentes de pro
vincia; )• de que en la ordenanza de reemplazos de 
27 de Octubre de i 8 c o está prevenido ¡o que debe 
practicarse con los prófugos , sobre lo cual nada de--
be aiterane por' regia general hasta que se publique, 
otra nueva ordenanza; en atención al escesivo n ú 
mero de que se hace referencia en el parte, á ¡as par
ticulares circunstancias de! dia y á la agiabante de 
introduciise en Portugal, se haga estensiva á todas 
las provincias confinantes con dicho reino la Real 
orden de 10 de Setiembre de 1830, de la cual se 
acompaña c'ópia, y que los prófugos paguen el cos
te del susiitmo ó reemplazo de sns bienes propios 
á los tuviesen, y en su defecto sus padres, tenien
do para ello, con cargo a sus legíi imas; e n t e n d i é n 
dose solo esta medida con los que se transfug'uen á 
Por tuga l , f in perjuicio de lo que corresponda por 
Jas leyes y Reales órdenes vigentes en el procedi-
miemo contra los que se unan á los sedicio o ; pero 
no para los que se amenten á puntos de ¡e r r i to r io 
español y permanezcan ocultos ó pasivos, contra 
quienes íe p rocederá con sugecion á lo determinado, 
en la ordenanza de reemplazos.=De Real orden lo 
traslado á V . E. con inclus ión de la copia que se 
cita para su conocimiento y demás efectos corres
pondientes Dios guarde á V . E- muchos a ñ c . 
Aranjuez 28 de A b r i l de i834 .=Zarco .=Sr . C a p í -
tan General de -dragón. 

Otra. Minis ter io de la Guerra.=:Excmo. Sr .=: 
S. M . Ia Reina Gobernadora con presencia de lo 
expuesto porcl Tr ibuna l Supremo de guerra y ma
rina á quien tuvo por conveniente oir sobre el c o n 
tenido de la expos ic ión que el Presidente de la C o 
misión de revisión del par t ido de Tarazona dir ig ió 
á este Minis ter io manii'estando haber sido excluidos 
del sorteo para el actual reemplazo en la ciiada 
ciudad algunos mozos en razón á presumirse se ha
llaban en las facciones, se ha dignado resolver, se 
haga extensiva á todos los que se hallen en este ca
so la Real orden de 2S de A b r i l del año ú l t imo de 
1834, con motivo de la consulta de la Comis ión de 



revis ión de Zamora sobre los emigrados 3 Por tugal 
y que se proceda á cubrir las plazas de todos los 
que se hallen en este caso con sustitutos que cos-
tcarnn los bienes de los fugados, si los tubiesen, y 
en su defecto de ¡os padres- teniendo para ello con 
cargo a sus legítimas, sin perjuicio de lo que corres-, 
ponda por las leyes, Reales órdenes y decretos v i 
gentes, contra los que constare haberse unido á los 
íacciosos . De Real cjrden lo digo á V . E . para su 
inteligencia y cumplimiento. Dio^ guarde á V . E . 
muchos años. M a d r i d 29 de M a y o de i 8 3 5 . = V a -
len t in Ferraz .=:Señor C a p i t á n General de d r a g ó n . 

O i r á . Minis ter io .de la Guerr^ . r rExcmo. S r . = 
Confo rmándose el R e í N . S. con lo que su Consejo 
Supremo de la Guefra propone en acordada de 16 
de Junio ú l t imo , sób re l a exposic ión del Intendente 
de Galicia de 8 de M a j o anterior, relativa á los 
abusos que se cometen en aquel reino para evadir 
se del servicio mili tar , ha tenido a bien resolver 
S. M . que el pueblo , coto, ó jur isdicción 6 par ro
quia que no presente su cupo total por emigrac ión 
ó ausencia de los mozos, resultando por el alista
miento-que los t ienen, sea obligado á cubrir los 
que les falten con sustitutos ó reemplazos, que -
tisndo á cargo del Intendente exigir las cantidades 
por las que aquellos se empeñen á servir de lasque 
correspondan que las satisfagan, siendo ademas res
ponsables las justicias, alcaldes y mayordomos pe
dáneos , con los escribanos respetivos, si p r e s e n t á n 
dose en cualquier tiempo, ó sabiendo la existencia 
y residencia de los mozos ausentes á quienes en la 
presente quinta ha tocado la suerte de soldados, no 
toman las providencias oportunas para que cubran 
sus plazas. Dios guarde á V . E . muchos años. M a 
d r i d 10 de Setiembre de 183o.=Zambrano.=Es copia. • 

O i r á . H a y uña op in ión desgraciadamente esta
blecida en España , y de origen m u y an t iguo , de 
que el sacrificio de sangre que ofrecen los pueblos 
para la defensa del Estado recibe nuevos y doloro
sos gravámenes al tiempo de entregarlo en los D e 
pósi tos , y que son impuestos por los encargados a 
quienes se presenta. Aunque sin queja alguna, n i 
recelos, atendidas las circunstancias de las personas 
á quienes se ha cometido la confianza de aquel en
cargo para el presente armamento en los diferentes 
r'amosa que se extiende, de que semejante o p i n i ó n 
t'enga motivos con que alimentarse ; con todo para 
que los pueblos formen la justa idea de la d i fe ren- . 
da entre los principios que rigen la conducta y ope
raciones de los destinados á recibir , reconocer, y 
acudir al pronto despacho de los contingentes que 
se presenten en esta capital actualmente y los que 
pudieren ser en otras épocas .=:Hago saber q u e n i n -
gtina r emunerac ión tienen obligaeion á prestar los 
comisionados para la entrega de quintos, ni derecho 
á exigir los que han de intervenir en su recibo cual
quiera que sea la parte que puedan tener en esta ope
rac ión , esceptuando la cantidad prevenida en favor 
de los facultativos por el reconocimiento de d e 
fectos que inut i l icen para el servicio. Igualmente 
quiero que tengan entendido que harán un p a r t i 
cular favor á los deseos de acreditar su justicia 
qiie obran en el Excmo. Sr. C a p i t á n General de es- . 
te e jérc i to y re ino , y no menos en m í , en darnos 
conocimiento de la mas pequeña vejación, g r a v á -
nien, ó retraso que se les cause con el motivo i n d i 
cado para poner un pronto rSinedio con las p r o v i 

dencias mas eficaces, y severas; y m u y s e ñ a l a d a 
mente contra aquellas personas que estrañas ente
ramente á toda in t e rvenc ión oficial se introducen 
como agentes voluntarios y abusan de la inocencia 
de las justicias de los pueblos , ó sus comisionados 
cuando llegan á esta capital. Zaragoza 21 de N o 
viembre de i 8 3 5 . = R a m o n y í d a n . 

Otra . La lectura del discurso pronunciado por 
S. M . la Reina Gobernadora en la solemne apertu- , 
ra de las Cortes generales del Reino el dia 16 del 
actual y circulado por m i con la pront i tud que re
que r í a su importante contenido, habrá producido 
en los leales habitantes de esta provincia aquellos 
sentimientos de ternura y gratitud que son propios 
de su generosidad, a l mismo tiempo que una jus
ta correspondencia al amor de la augusta Reina 
Gobernadora hacia todos sus;súbditos. En este discur
so están compendiados los sublimes designios de 
S. M . dirigidos á la felicidad de todos los e s p a ñ o 
les y á la grandeza y prosperidad del Estado. Ba
jo tan felices auspicios, con un ejérci to tarTfiel, tan 
virtuoso, tan decidido á favor de la legitimidad de 
nuestra adorada Soberana D o ñ a Isabel I I y los fue
ros pa t r ios ; con una Guardia Nacional tan firme 
tan denodada, tan resuelta á arrostrar todo linaje 
de sacrificios por sostener su Trono y la l iber tad, 
pocas esperanzas pueden abrigar los enemigos de 
tan sagrados objetos , no y a de conseguir el t r iun
fo de su crimina! perfidia, sino de prolongar los de
sastres que su ferocidad está causando á todos los 
pueblos del reino. ¡ Q u é contraste de amer y be 
neficencia, de fidelidad y virtudes por una parte, 
y de paciones v i l e s , de odios, rencores, ansia de 
des t rucc ión por la o t r a ; de un lado los subditos de 
Isabel I I y de otro los imbéc i l e s ó delincuentes par
tidarios del obcecado Pretendiente! 

Pero es indispensable que á los sentimientos de 
fidelidad y grat i tud acompañe el celo de todos y 
cada uno de nosotros en nuestra posición respecti
va para coadyuvar eficazmente al mas ejecutivo 
cumplimiento de las sabias miras de la excelsa 
Reina que con tanta justicia ha logrado el dulce 
y envidiable dictado de madre de todos los espa-^ 
ñoles . De otro modo sus incesantes desvelos serán 
i n ú t i l e s , y la grande obra de nuestra ventura que
dará frustrada por falta de una activa cooperac ión 
que S. M . se lisongea obtener del modo mas com-: 
pleto. Asi lograremos hacer efectivo un sistema da 
elecciones bien entendido, aprovechar la c i rcu la 
c ión de las luces por medio de la imprenta regu
larmente consti tuida, y asegurar la responsabilidad 
minis ter ia l , garant ía poderosa de la libertad de los 
pueblos. J4Ú la hacienda rec ib i rá las enmiendas que 
exige el estado de confusión y las práct icas abusi
vas de una época de desgraciada r e c o r d a c i ó n ; se 
sabrá lo que se paga y para que se paga, y no, 
se pagará mas que lo estrictamente necesario. As i 
serán fructurosas las tareas de los padres de la pa
t r ia concagradas á la discusión de los c ó d i g o s ; y 
la reforma adel clero con t r ibu i r á á la paz púb l ica 
y al afianzamiento del gobierno representativo que 
es ya una necesidad de los pueblos civilizados. ^ísi 
i rán desapareciendo las trabas que han encadenado 
hasta ahora la industria,1; y de las cuales no ha 
sido dable al ilustrado Gobierno de S. M . l iber
tarla por entero ; y asi en fin la "riqueza púb l i ca 
cada día mas desarrollada , c recerá la de los par
ticulares, especialmente cuando destruidas las fac-
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clones recojan los puebles los frutos opimos de una 
paK estable, que nadie osará turbar en el in ter ior , 
y que . e s t e r i o n n í n t e estará só l idamen te asegurada 
por las re lac ión i s de amistad y alianza que unen 
al Gobierno de S. M . con los de Occidente, y 
por el respeto que al resto de Europa impone el 
tratado de la c u á d r u p l e alianza. Zaragoza, 22 de 
Noviembre de 1 8 3 5 — R a m ó n A d á n . 

0 ¡ r a . Para dar cumplimiento á una Real orden 
que m t lia sido comunidada por el Kxcmo. Sr. C a 

p i t á n General de esté « jerc i to y re ínoj se hace i n 
dispensable que I01. ayuntamientos de los pueblos 

esta provincia remitan á mi poder en el t é r m i n o 
Preciso de ocho dias ademas del testimonio l i te ra l 
' í ue previene la Ordenanza de reempiazos, o t ro 
Por separado en que solo conste ei h u m e r ó de los 
1ndividuos que en cada pueblo hayan sido c o m 
prendidos en el alistamiento actual,, sus nombres, 
edad, ocupac ión ó destino y expresando cuales son 
los que pertenecen á la Guardia . Zaragoza 23 de 
Noviembre de i S j j — R a m o n A d á n . 

Otra . Son mochos los pueblos de esta P r o v i n 
cia que remiten los expedientes en que dan cuenta 
de los arriendos pertenecientes á Propios y A r b i 
trios sin acreditar en ellos con la formalidad que 
corresponde las diligencias que han precedido para 
la subasta y remate, causando con esto un conside
rable entorpecimiento en el despachode ios mismos; 
porque las mas veces tienen que reclamarse nuevas 
noticias con obgeto de no aventurar la providencia 
de a p r o b a c i ó n Y con el fin de ebitar toda falta de 
formalidad en esta parte, prevengo á los A y u n t a 
mientos que en lo sucesivo acrediten como corres
ponde en los citados espedientes cuantas diligencias 
se practiquen hasta el acto de quedar tranzados los 
expresados arriendos y a c o m p a ñ a n d o copia de los 
pactos esperando no darán lygar á que tenga que 
recordarles su cumpl imiento . Zaragoza 23 de N o 
viembre de 1 8 } ) . = !lamon Adán . 

Inspección gener. i l de i n f an t e r í a '. 
Excmo . Sr.i=El Exemo. Sr. Secretario de Esta

do y del Despacho de la guerra con fecha de 12 
del corriente me comunica la Real orden que * í -
gue.=:! í \ 'c ino. SiM=He dado cuenta á S. M . . la 
Reina Gobernadora de la comunicac ión de V . E . 
fecha 9 del actual haciendo presente lo que ha o b 
servado respecto á ía concurrencia de aspirantes 
á ¡as compañías • de distinguidos establecidas en 
Araaon y Castilla la Vie ja , desde su establecimien-
ro v aumento que há nritado de solicitudes des
de fa pub l i cac ión del decreto de 24 de Octubre 
ú l t i m o v consulta si debe rá suspenderse su a d m i 
sión , mientras no acrediten estar exceptuados del 
alistamiento que previene el Real decreto de 24 
de Octubre c i rado; y enterada S. M . se \\a digna
do resolver que se suspenda el curso de dichas l i 
cencias v' su admis ión hasta que acrediten la c i r 
cunstancia que V . íí propone. De Real orden lo'digo 
á V . E, para su iiitellaencia y efectos consiguien
tes.^En cumplimiento de esta Soberana reso luc ión 
quedan •-uspensas todas las instancias promovidas 
para notar á las plazas de las compañías de d i s 
tinguidos por aquellos individuos á quienes pueda 
tocar el sorteo prevenido en el Real decreto de i \ 

de Octubre ú l t i m o , hasta que los interesados ha 
gan constar con docamento feaciente, que se ha
llan enteramente esentos de este compromiso, bien 
sea por haber quedado libres por su numerac ión 
en el sorteo , ó bien por haber satisfecho los 4000 
rs. vn . prefijados para la esencion. Esta disposic ión 
l io deberá ser un obs tácu lo que impida ei curso de 
las instancias de Jos aspirantes que no se hallen en 
el caso expresado, y será cond ic ión de rigor e l 
acompañar á los demás documentos unidos á ¡as 
respectivas instancias el testimonio que acredite que 
él pretendiente no está sujeto, ó se halla y a l ibre 
del alistamiento con espresion de la causa—Dios 
guarde á V . E. muchos años . M a d r i d 17 de N o 
viembre de r83 5,:=El Conde de Ezpeleta.=Excmo. 
Sr. C a p i t á n Gen-eral de A r a g ó n . 

Intendencia y Subdelegacion de Rentas Reales de 
A r a g ó n . 

Por la misma se p rocede rá en el dia sábado 28 de l 
actual al arrendamiento de la renta de aguardiente y 
licores de esta Provincia para las mejoras del cuar
t o de las proposiciones subastadas en el dia 9 del 
m i s m o , á la Ciudad de Zaragoza, Torreci l la de 
V a h u a d r i d , Lanaja , Or i l lena y i a zayda . 

Las personas que aspiren interesarse en d icha 
mejora del cuarto concur r i r án el expresado dia á 
hora de las 10 de su mañana á Jos estrados de ia 
Intendencia de provincia calle del Coso casa de l 
Excmo. Sr. Conde de Fuentes donde se real izará d i 
cho a rrendamiento^Barzahallana.rrPor mandado de 
su S e ñ o r í a , Francisco G a v í n . 

Qoúiision de armamento y defensa d e l R e i m de 
A r a g ó n . Sección de revisión de agravios de l a p r a -
sincia de Zaragoza y antiguo par t ido de Alcamz.=: 
L a Exenta. Jun ta ha acordado en sesión, de hoy 
que todas las reclamaciones y recursos de cualquiera 
naturaleza en que l a misma ha de entender se p r e 
senten con un dia de anticipación en la plaza de l 
C a r b ó n mimero 4 cuatto pr inc ipa l . Zaragoza 20 de 
Noviembre ¿ie 1 8 ^ ¡ . = . D e acuerdo de S. M a r i a 
no Peral ta . 

5e kalla -vacante la conduta de cirujano del pue
b lo de P rad i l i a , su do tac ión es veinte y cuatro 
calces de tr igo cobrados por el ayuntamiento y 
ademas las barbas de cssa le p roduc i r án otros^dos 
catees cuando menos; los que quieran aspirar á ella 
d i r i g i r án sus memoriales francos de porte al alcalde 
de dicho pueblo. 

Se halla vacante él partido de! boticario de! l u 
gar de Trevago, con su anejo de Valdc lagua , am
bos pueblos pertenecientes á la jur isdicción de ia 
v i l la de Agreda , en la provincia de Soria, cuyo 
vecindario asciende sohunente á 172 vecinos, y su 
d o t a c i ó n consiste en 460 medias de t r igo común de 
buena calidad. Las personas que gusten hacer pre
tens ión á este partido d i r ig i rán sus memoriales fran
cos de porte al ayuntamiento de dicho lugar hasta 
el dia ao de .Diciembre en cuyo dia se ha de p r o 
veer. 

ZARAGOZA E N L A I M P R E N T A R E A L . 
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